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EXTRAORDINARIO DE SESIONES 

Situación de los acuerdos multilaterales de desarme 

Informe del Secretario General 

1. un la resolución 36192 H, de 9 de diciembre de 1981, la Asamblea General, 
entre otras cosas, pidió al Secretario General que preparase para cada período 
ordinario de sesiones de la Asamblea un cuadro compuesto de los firmantes y  las 
partes en los acuerdos multilaterales de desarme para que la Asamblea pudiese 
examinar la cuestión de su situación, si lo estimase apropiado. 

2. Con arreglo a la resolución mencionada, el Secretario General presenta en el 
anexo adjunto un cuadro sinóptico actualizado de los signatarios y  las partes en 
los acuerdos multilaterales de desarme, según la información suministrada por los 
depositarios de esos acuerdos I/. 

I/ La información que figura en el presente informe reproduce datos 
proporcionados por el Secretario General en los casos en que es depositario de los 
tratados o acuerdos pertinentes y  por los gobiernos depositarios, en los demás 
casos. La inclusión de la información relativa a los tratados de que el Secretario 
General no es depositario se basa en los informes suministrados por los respectivos 
depositarios. 

~1 Secretario General es el depositario de: a) la Convención sobre la 
orohibición de utilizar técnicas de modificación ambiental con fines militares u 
otros fines hostiles, b) el Acuerdo que debe regir las actividades de los Estados 
en la Luna y  otros cuerpos celestes y  c) la Convención sobre Prohibiciones o 
Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse 
Rxcesivamente Rocivas 0 de Eíectos indiscriminaáos. 
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LOS Estados Unidos de América son los depositarios del Tratado Antártico. 

-Estados Unidos de América. el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte y  la Unión de Repúblicas Socialistas Soviética8 son depositarios de: a) el 
Tratado por el que se prohíben los ensayos con armas nucleares en la atmósfera, el 
espacio ultraterrestre y  debajo del agua, b) el Tratado sobre los principios que 
deben regir las actividades de los Estados en la exploración y  utilización del 
espacio ultraterrestre, incluso la Luna y  otros cuerpos celestes, c) el Tratado 
sobre la no proliferación de las armas nucleares, d) el Tratado sobre prohibición 
de emplazar armas nucleares y  otras armas de destrucción en masa on los fondos 
marinos y  oceánicos y  su subsuelo y  e) la Convención sobre la prohibición del 
desarrollo, la producción y  el almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) 
y  toxínicas y  sobre su destrucción. 

Francia es la depositaria del Protocolo relativo a la prohibición del empleo 
en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y  de medios bacteriolágicos. 

México es el depositario del Tratado para la proscripción de las armas 
nucleares en América Latina (Tratado de Tlatelolco). 

RASecretario General de la secretaría del Foro del Pacífico Meridional eS el 
depositario del Tratado sobre la zona libre de armas nucleares del Pacífico Sur 
(Tratado de Rarotonga). 

/ . . . 



CUADRO SINOPTICO DE LOS SIGNATARIOS Y LAS PARTES EN LOS ACUERDOS MULTILATERALES DE DESARME 
AL 31 DE JULIO DE 1989, SEGUN INFORMACION SUMINISTRADA POR LOS DEPOSITARIOS 

(f) Firmado, (r) ratificado (incluidas adhesiones y sucesiones) 

Signatario 0 parte 
de que se informa 

Prohi- Convención Convención 
hición sobre prohi- sobre prohi- ArUlaS 

PKoto- parcial Espacio Tratado bici& de bici& de conven- Tratado 
co10 de Tratado de ultrate- de No proli- Fondos armas bacte- modificación Cuerpos ciona- de 
Ginebra Antártico ensayos rrestre Tlatelolco feración marinos riológicas ambiental celestes les a/ Rarotonga 

Afganistán ............... 
Albania ................... 
Alemania, República 

Federal de .............. 
Angola .................... 
Antigua y Barbuda ......... 
Arabia Saudita ............ 
Argelia ................... 
Argentina ................. 
Australia ................. 
Austria ................... 
Bahamas ................... 
Bahrein ................... 
Bangladesh ................ 
Barbados .................. 
Belgica ................... 
Belice .................... 
Benln ..................... 

Bhutan .................... 
Eollvla ................... 
Botswana .................. 
Brasll .................... 
Brunei Darussalam ......... 
Bulgaria .................. 
Burk;::* Paso .............. 
Burui4i ................... 
Cabo Verde ................ 
Camerún ................... 
Canada .................... 
Colombia .................. 
Comoras ................... 
Congo ..................... 
Costa Rica ................ 

. 
Cote d’Ivolre ............. 
Cuba ...................... 
Chad ...................... 
Checoslovaquia ............ 
Chile ..................... 
China ..................... 

Chipre .................... 
Dinamarca ................. 
Djihouti .................. 
Oommica .................. 
Ecuador ................... 
Egipto ..................... 
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signatario o parte 
de que se inLorma 

g:‘,f zc 
Prohi- Convención Convención bP f 
htción sobre prohi- sobre prohi- Armas 

bici& de bici& de 
& 

II. 

Proto- parcial Espacio Tratado conven- Tratado f- 

co10 de Tratado de ultrate- de No proli- Fondos armas bacte- modificación Cuerpos ciona- de 
Ginebra Antártico ensayos rrestre Tlatelolco feración mar inos riolóqicas ambiental celestes les a/ Rarotonga 

El Salvador ............... 
Emiratos Arabes Unidos .... 
EspaRa ..................... 
Estados Unidos de América . 

Etiopía ................... 
Fiji ...................... 
Filipinas ................. 
Finlandia ................. 
Francia .................... 

Gabon ..................... 
Gambia .................... 
Ghana ..................... 
Granada ................... 
Grecia .................... 
Guatemala ................. 
Guinea .................... 
Guinea-Bissau ............. 
Guinea Ecuatorial ......... 
Guyana .................... 
Haitl ..................... 
Honduras .................. 
Hungría ................... 
India ..................... 
Indonesia ................. 
Irán (República 

Islámica del) ........... 
Iraq ...................... 
~rianaa ................... 
Islandia .................. 
Islas Cook ................ 
Islas Salomón ............. 
Israel .................... 
Italia ..................... 
Jamahiriya Arabe Libia ..... 
Jamaica ................... 
Jaeon ..................... 
Jordania .................. 
Kampuchea Democrática ..... 
Kenya ..................... 
Kiribati .................. 
Kuwait .................... 
Lesotho ................... 
Líbano .................... 
Liberia ................... 
Liechtenstein ............. 
Luxemburgo ................ 
Madagascar ................ 
Malasia ................... 
Malawi .................... 
Maldivas .................. 

_Halí ...................... 
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Signatario 0 parte 
de que se informa 

Prohi- Convención Convención 
hición sobre prohi- sobre prohi- Armas 

proto- parcial Espacio Tratado bición de bición de conven- Tratado 
co10 de Tratado de ultrate- ae No proli- Fondos armas bac te- modificación Cuerpos ciona- de 
Ginebra Antártico ensayas rrestre Tlatelolco feración marinos riolóqicas ambiental celestes les a/ Rarotonqa 

Malta ..................... 
Marruecos ................. 

. 
Maurkcm .................. 
Mauritania ................ 
México .................... 
Monaco .................... 
Mongol ia .................. 
Mozambique ................ 
Myanmae ................... 
Nauru ..................... 
Nepal ..................... 
Nicaragua ................. 
Nrger ..................... 
Nigeria ................... 
Nlue ...................... 
Noruega ................... 
Nueva Zelandia ............ . Ornan ...................... 

. Parses Bajos .............. 

Pakistan .................. 
Panama .................... 
Papua Nueva Guinea ........ 
Paraguay .................. . 
Peru ...................... 
Polonia ................... 
Portugal .................. 
Qatar ..................... 
Reino Unido de Gran BrotaRa 

e Irlanda del Norte ..... 

. Republica Arabe Sirla ....... 
República Centroafricana . . I Republica de Corea ......... 
República Democrática 

Alemana ................. 
República Democrática 

Popular La0 ............. 
República Dominicana ...... 
República Popular 

de Kampuchea ............ 
República Popular . Demacratica de Corea .... 
Repuhlica Socialista 

Soviética de Bielorrusia 
República Socialista 

Soviética de Ucrania .... 
República Unida de Tanzania 
Rumania ................... 
Rwanda .................... 
Saint Kitts y Nevis ....... 

> Samoa ..................... 
: San Marino ................ 
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Prohi- 
Y B 5 

Convención Convención g ,.d F 

Signatario 0 parte 
de que se informa 

bición sobre prohi- sobre prohi- Armas õ 5 < 

peoto- parcial Espacio Tratado bici& de bici& de 
mo<h 

conven- Tratado ~ - .s 
co10 de Tratado de ultrate- de No proli- Fondos armas bacte- modificación Cuerpos c iona- de 
Ginebra Antártico ensayos rrestre Tlatelolco feración marinas riolósicas ambiental ‘celestes les a/ Rarotonga 

Santa Lucla ............... 
Santa Sede ................ 
Santo Tomé y Príncipe ..... 
San Vicente y 

las Granadinas .......... 
Senegal ................... 
Seychelles ................ 
Sierra Leona .............. 
Singapur .................. 
Somalia ................... 
Sr1 Lanka ................. 
Sudafrica ................. 
Sudan ..................... 
Suecia .................... 
Suiza ..................... 
Suriname .................. 
Swazilandia ............... 
Tailandia ................. 
Togo ...................... 
Tonga ..................... 

.. ‘2rlnldad y Tabago ......... 
I Tune2 ..................... 

Turqula ................... 
Tuvalu .................... 
Uganda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Unión de Reoúblicas 

... Soclallstas Sovleticas .... 

Uruguay ................... 
Vanuatu ................... 
Venezuela ................. 
Vlet Nam .................. 
Yemen ..................... 
Yemen Democratlco ........... 
Yugoslavia ................ 
Zaire ..................... 
Zambia .................... 
Zrmbabwe .................. 
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d El Estado ha aceptado los Protocolos 1, II y III, salvo indicación contraria. 

Y El Estado Parte no ha renunciado a las estipulaciones previstas en el articulo 28 del Tratado. 

CI P.A. significa Protocolo Adicional del Tratado de Tlatelolco. 

0 P. significa Protocolo del Tratado de Rarotonga. 


